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y posteriormente por la real circular de *4 de 
marzo de i847t no solo se ban adoptado las dis*. 
posiciones necesarias para la repoblación de los 
montes, tanto del estado como de los propios y 
comunes de los pueblos* sino qiie muy particu- , 
Isrmente se ha insistido en promover las sie^n-

ayuntamientos Us emprenda^ eido el parecer de 
tos comisarios y peritos agrónomos. Entonces se 
lea pre v i no que sjupircada de l tem po.ver ificasen ¡ 
las preparaciones y l a ^ c s necesaria* seguu - la 
diversa naturaleza de los climas y dejos ierre- . 
nos, y este loe también uno de los principales A 
objetos que debían satisfacer t u sus v 

por la propia utilidad y bien dirigida ^or 
(tipleados del ramo» acuda a resarcir el tfém« 

laboriosidad 
láda 
los empleados 
po perdido en ana inacción, tatito menos espe
rada, cuanto mas contraria al bienestar de loa 
pueblos y de los particulares; que los bosque* 
devastados, ó por la üicuria cíe sus j joséedores i i 
por las asolaciones de la guerra* vuelvan de uueV 
vo a repoblarse; que muchos terrenos á p r o p ó . 
sitb per* la cria del arbolado no permanezcan 
póir mas tiempo eriales estériles\ que los pueblos 
encuentren eu ñu un elemento de riqueza, fía 
esos mistóos montes, ahora tenidos en poco, y 
sin embargo indispensables á la agricultura r 
germeh feedrido dé asi M t p r i d ^ ¿¡ e| 

comisarios de montes. Por fortuna alU dosscle* i | éSttd püéde ser dudoso, út supone dispenso* 
ha comprendido t ó b a l a importancia de tanacas f - v .< r . r •••< 
tajas apos ic iones , Icŝ  resultados he* «o r res 
pondido cumplideasepfe á los esfuerzos y l i b o - i 
ttosidad de los pueblos* y u n ét t l desengaño t ia * 
tas) i dtaveoecer, too la ] creaeioo de grandes in * ; 
teresest las preocupaciones vulgares abrigadas 
c o o « é f tuitivo da loa bosque», y primero ar* > 
caiga*** s & el hábi to y una íf filiación viciosa. 

superiores i los recursos de Iba pueblos que lUfl 
de aprovechar esta riqueza. Se trata de un tra
bajo raterial eti la res'tauarcion ele E n c a s t o . 
d W M W } d* vettfcclr U incuria Je muc1^j4o4} 
de rectificar con la esperiencia y el desengaño 
las tendencias dé bala opi 1,100 esirsv,acÍa/ " 

Dado el impulso, creados los empleados k 
cuyo cargo i r cblifla ta dirección del c u l ü v o , d i . 



vid»dtts los 'montes *m di* 
/ i »tr¡iiiv'OH(iiiMi»cbi«ii . p e n d í a n U s a l e s polacosque, siti eicí?^' 

• • i i m • * dilaciones de ninguna especie, los comisarios de 
montes y peritos agrónomos designen cotí la 
posible precisión los montes de sus respectivos 

a«lrifinrstT«ic ioti, con autoridades obligadas á f o 
mentar la* i . i puede h-tber ya graves dificultades 
que retarden la restauración intentada; ni r i z o - i 

-3 s 

nes plausibles para privar por mas tiempo de ; distritos en que han de verificarse las planta 
sus ventajas al estado y á los pueblos. Basta pues cioties, a<¡ como también, los terrenos *n que de 

b 
di 
q 
«iones no se abandone á manos ¡Hesperias,!) se j ; por su proximidad á las grandes poblaciones, ó 
confie tal v»z a los mismos que, sin tener un i* í ^ , : ' , ' l ' ^ ^ r la escasez que se advierta en ios contornos 
teres en realizarlas, uo vieren en ellas mas que 
una tarea penosa** i i r u £ r o o ^ t Í v f c v ^ ^ l e > e ^ | a ^ 

inmediatos de lefias y rnaejeras de construcción. 
•J-Vn'**, Citando los recbrsb^lo permitieren será 
^ebe tó l ^ i r i A i l w n é a T i píahtación y la siemb 

cha res| orisabilidad, y cou todo el celo que le 
distingue, procure el mas esacto cumplimiento 

í a.* Los ayuntamientos que en sos Respecti
vos presupuestos para el año actual no hubie- . 
sen' consignado una cantidad determinada con 
destino & la conservación y mejora de los mon- ' 
tes y plantíos, la propondrán desde luego como 
1111 artículo adicional á dichos presupuestos, 
considerándola en la clase de gastos obligato- , 
ríos de que habla el artículo. 93 de la ley de 8 • 
ilé enero de 184 5. 

estos tristes f la tos , y ̂ ar>^e1a>laj|^lestfi fue* 
go las operaciones del cultivo del arbolado, es tle los monjes de los comunes eu cada distrito, 
la voluntad de S. M . , que V . S bajo su ti^s¿es¿- ;1 {), \ 8.a Las peritos agrónomos procederán in« 
cha responsabilidad, v con mdn A i« mediatamente á señalar los terrenos qué han de 

• rotjararset 4w^^ie^^ ̂  e ' 1 ^ * uotainie j i | 
tos todas las labores preparatorias que reclama 
el cultivo del arbolado á que se destinen, de tal 
manera que en la época oportuna se baile la 
tierra convenientemente preparada para los se* 

\ milieros, siembras y plantaciones. 
9. a Las semillas y los plantones serán desde 

> luego acopiados por los ayuntamientos, ponién* 
dose al efecto de acuerdó con los peritos agro -

\ nomos, qne manifestarán su opinión acerca de 
su calidad y propiedades, y sin cuya aprobación 

' no podrán admitirse. 
[ roí S i hubiesen dé ensayarse siembras ó 
1 plantaciones de árboles no conocidos en el pais,„ 
; y cuya aclimatación se considere conveniente, 

se observará cuanto á este propósito se dispone 
en el art.. 1 a dé la real circular de 24 de marzo 
de i84%. 'Á'**¿i . Í •' e < 

t i . E l 'gefe político proporcionará á los 
.ayuntamientos por su costo y costas las semilla» 
y plantones de que careciese la provincia» p ro- . 
curando su adquisición allí donde por la natura
leza del clima y riel terreno sean de mejor cali*» 
dad, 5 mas anárogos á las disposiciones del sue
lo á que se les destina • " ' ' 1 

l a . Tocias las anteriores disposiciones prepa
ratorias se ejecutarán sin pérdida de tiempo pa-
ra aprovechar las estaciones oportunas é ¡time-
diatas de las siembras y plantaciones. Cualquie
ra omisión ó negligencia en los empleados del 
ramo sobre el cumplimiento de cuanto aquí se 
previene, todo retraso voluntario ó que no se 
hallase justificado por causas inevitables, será 

La misma cantidad figurará en los pre 
supuestos sucesivos, regulándose siempre por 
los recursos de cada municipalidad, y la mayor , 
ó menor necesidad de repoblar sus bosques. 

3. a Los grfes políticos cuidarán de que ten% i 
ga cumplido, efecto inmediatamente el antetior , 
ártico'.o; y dado caso de que los ayuntamientos 
dejasen de presupuestar el fondo necesario á la 
rónsérvacion de sus montes, le designarán des**, 
dé luego' ellos mismos ó le propondrán al g o - , 
Memo, según escediese ó no de ^qo^oors,. Ja 
cantidad total del presupuesto.^, -v " : < 

H ¿ . É Para las siembras y plantaciones de los . 
montes pertenecientes al Estado, oyendo los ge- | 
fes ' políticos á jos: comisarios y peritos agróuo* 
IPOS, en el término improrrogable de quince j 
dias, contados desde el recibo de esta circular 
p ropondrán aquella cantidad que crean necesa
ria , manifestando al mismo tiempo si puede ó , 
no cubrirse con el producto de los mismos 
bosques. 

1 5 . a Aun cuando no se hayan terminado las 
visitas á los montes determinadas en el art. i . ° 
'*e la real circular de a4 de mayo de i847t dis* > 

«Sí.. 
i 

castigado con él rigor qtie las leyes permiten. 
l 3 . Los gefes políticos dai.in parte á cada 



quif.re «lias «leí esta«lo de estas operaciones y de 
|o< obstáculos que tropezasen para su ejecución* 

D e real ótdti^icHli^O Ü ^ / S para sii iiitéli-
gpjiCia y cí telos correspondientes. Dios guardé 

V a S. muchos año*. Madrid de octubre 
5 ' de 1848.—San ni —Sr. nef* político de... 

Lo que se comunica a los apuntamientos de 
esta provincia por el Boletín oficial para su co» 
norimienlo y mas esaito cumplimiento en to* 
das sus partes,''nenien 0̂0 advertir qué mediante 
á que algunos han dirigido ya los presupuestos 
inuiVicipálés S este 'gobierno .político, todos Iqs . 
m i l se e u c n é u i m í en este caso, y jno,t|ayau re., 
clamado en aquello,* la cantidad necesaria para 
ocurrir á esta importante atención, lo baga por 
presupuesto adicional que inmediatamente re-
muirán a mi aprobación. 

* AÍ propio tiempo roe encuentro en el deber 
de escitar el* celo de los ayuntamientos con el . 
fin dé que roe propongan hacer las siembras 
que creaq convenientes segiijn el espíritu de la 
preinserta real órdqn y, todo aqoello que con* 
venga al engrandecimiento «y prosperidad de es
ta parte de la riqueza pública. Madrid \i de 
octubre de \§t&*-EV marqués de Peñaffonda. 

'•^f'íi y * 
... ». 

m • • 
. . .0 i i6ga>f¡a$€". 

. Se halla vacante la plaza de secretario de 
a) untamiento'de Coslada dotada en 73a reales 
anuales. XÍOl 

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus soli* 
ciludes á dicha corporación municipal en el tér« 
mino de un roes contarlo fd¿sdé la inseren/ii de 
este anuncio en el Boletín oficiar. Madrid o de 
octubre de 1848.—El marqués de Peñaflorida. 

e 
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nuacion se espresan, pueden presentarse en lá 
comisión revisora de pensiones de. esclaustrados 

• de esta provincia, á fin dcjroterarlcs de loa.do-
comentos que solí uecesanos para que no sutran 
retraso las instancias que tienen pendietites en 

' so l ic i tud de los haberes devengados por luchos 
religiosos hasta su fallecimiento. Los que jio¿ld 
verifiquen dentro del térroioorMe qiht ícé. 'días , 
contados desdeja publicación de éste aríubcio 
eu el Diario de avisos de esta corte v Boletiu 
oficiaj de la provincia» tendían entendido qué es 
el último llamamiento q u e se les hace* } se pro
cederá á lo que haya lugar cou arreglo á las dis* 
posiciones vigentes. -

Nombres de los herederos, testamentarios ó re
presentantes, y de tos religiosos difuntos. 

• D. Mariano Sánchez, por D. Sebastian Sán
chez Bugidos, presbítero de Dominicos. 

: % D . Domingo Míuguez, por D . Jo sé María 
Carrillo, presbítero de Basilios. 

Doña, Agustina y Doña Mauricia Sánchez» 
por D. Antonio Pérez, presbítero de Franciscos. 

D. Fernando Magdalena, por O. Joaqu ín 
Fernandez Junquera, presbítero de Capuchinos, 

,3 D . . Vicente Rodríguez, por D . Jacinto Sau-
f chez de la Nieta, lego de Trinitarios. 

iamMAil Gabriel»Gár¿iá| pdi D . Fermín Rívero» 
presbítero de Jesuítas. , 4 

D. Jul ián Recio, por D . Vicente Melero, le* 
i n . J S í ^ G i , i l o s ; 

D. Mauricio Domínguez Escribano, por don 

• . ¿j. i J . til » 
ayuntamiento de Torremocha, dotada con 600 
reales anuales. V i 

Los aspirrntes á ella pueden dirigir sus solí» 
citudes á dicha corporación municipal en el tér« 
mino de un roes, contado desde la inserción de 
este anuncio eu el Boletín oficial. Madrid 9 de 
octubre de 1 8 4 8 . — ^ / marqués de Peña flor ida. 

Fernando Domiuguez Escribano, presbí tero de 
1v M c i s c o s . « . 

* • Doña PetTâ  rAaínos, por b . Domingo Nieto, 
presbítero de Agustinos. 

D. Dionisio Sánchez, por D . Manuel Rivera 
Puiroé, presbítero de Clérigos menores. 

. D . . Jq&o Lqpea^Milán, poe D. Agustín CÉsa* 

Doña Justa de la Fuente, por D. Valentín 
Marcos, presbítero de Mínimos . , 

Madrid 6 de octubre de, 1 p48.r*P» A.—López. 

.1 v J iau 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Los herederos» testamentarios ó represen 
tantea de los religiosos fallecidos que á couti> 

.41 1 M 



fconiioúan los modelos que se citan eo ia réaPdMen inserta eo el número 3 ao 5 del sSoretin oficial sobre *> 
uoíftroj de los pueblos á las tropas del ejército 7 guardia civil. 

MODEIO H u i r 5 • 

•PUEBLO DE 
üto3 

l i a s t e DE 

RELACIÓN r / é / suministro de pan hecho, én el presente mes por este pueblo á cuerpos y clases del ejér* 
cito y guardia civil, que^se presenta en t'a administración dé contribuciones (directas o indirectas) 

. ael para que su \mporte sea admitido én pagó dé las mismas, con arreglo 
*ü la real orden de 16 de setiembre de 1648. 

Fechas. Recibos. 

Dia i . ° 

NOMBRES * 
de los perceptores. 

ascftwas* 
Pan. 

JKm i. 

Din 3. 

a 

m mn • i • 

Infantería núm. t . ° . Rey. . . > . . . . . . . . . . . . • D . Julián Zamora.,> 
infantería núm* 3t , Asturias.. . . . . . . . i . í . • • Francisco Manchado. 
Batallón de tasadores núm. 4 • BarbasirtK . . * > . . . • Mahúel Sanlibanet. . 
Cuarto rrgitaiento de Artillería. . . . > » * « v t . • . • Antouio Rodrigues..» 
Brigada de artillería fija de Mallorca» . «. * V V . . * i * i D. Manuel Otero. . . 
Brígadé de Artillería de montana del i ver departamento. Julián Fariña. . . . 
RegioitVrito de caballería núm. 7, Pavía. José formones. / * . 
jaegirnieíita id. id. i S . María Cristio*. ¿fcj¡ .* . . • . * Bwwto frisa 
Guardia civil, 7.* tercio i ; . . . . . . * . * k* . • ^ ^ W í r u i 
Regimi?oto de itttanferfa núm. 1 o, Córdoba. . . . . . . D . Gregorio 
Regimiento infantería JFijp de CeUta. * . . . . . < . . . Antonio San Juan. . 
Regimiento caballería núm. 4» Alcántara. c ' ' 

é 

' * 

U \-a »i \ I 
ft> 

. ' é 

i * i . . . . • 

Total. . i 2 

* ft 

120 
4 

¿I 
i.7»S 

•7 
• J a •• -

» < ¡ . # 1 

I 20 • i 

2,6QO • 
I * 

26 a 

VALORACION. 
1 i 

i • Í': tfcbfl sil 

Lis 4*53 8 raciones, a . 
Iré, ascienden a * » . • . . , • • 

aira; según los precios fijados g*sa este trfmes- ti •1 J 
. • • •> ' 

del Alcalde, 

4 Asciende el importe del suministro de pan hecho por este pueblo en el proseo ta mes i ia canti
dad de (el que resulte por la valoración^ esprtsddó en tetra). 

• • : . . . . . V i r t f c . r ' ! 1 » fií''. - ' ¡ ' . ' t ' < ' • ' 

Firma del Secretaria M Jr$m$dm$en(a, 
' (¿* corifeo.) • 

/ I i . ' 

MáDRD: Imprenté 
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